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Universidad Autónoma de Bucaramanga

Institución de Educación Superior sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional.



Profundizar en la formación de profesionales del Derecho (jueces, funcionarios de 
entidades para la protección de la familia, abogados, asesores) con criterio jurídico 
acorde con los nuevos derroteros trazados por la Constitución de 1991, formados no 
sólo para resolver problemas jurídicos sino también para orientar en aquellos propios 
de la problemática familiar colombiana, a fin de que los individuos busquen, si fuere 
el caso, la ayuda profesional más adecuada a su situación, en aras de un óptimo 
servicio a la comunidad.

OBJETIVO DEL PROGRAMA:

Abogados.DIRIGIDO A:

*Los horarios se podrán ajustar internamente y flexibilizar de acuerdo con las 
necesidades del programa, sus temáticas, conferencistas y desarrollos virtuales.

TÍTULO QUE SE OTORGA:
Especialista en Derecho de Familia
MODALIDAD: Presencial
DURACIÓN: 1 año (2 Semestres)
JORNADA:  Una vez al mes:  Jueves y Viernes de 7:00 a.m. a 12:00 m                     
y 2.00 p.m. a 7:00 p.m. Sábados de 7:00 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 6:00 p. m.
NIVEL DE FORMACIÓN: Especialización
REGISTRO CALIFICADO: Resolución 366 DE 14/01/2014 / Vigencia 7 AÑOS
Ofertado en Bucaramanga
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PLAN DE ESTUDIOS:

DOCENTES:

Aida Fernández De Los Campos.   Doctora en Diplomacia, en Derecho y Ciencias Sociales, 
Universidad de la República Oriental de Uruguay; Especialista en Derecho Aeronáutico y Espacial, 
Universidad de la República Oriental de Uruguay; Magíster en Derecho de Familia, UNAB; Doctora en 
Derechos Humanos y Desarrollo, Universidad Pablo de Olavide (Sevilla, España). 

Alba Luz Becerra Sarmiento. Abogada, UNAB; Especialista en Derecho Comercial, Universidad 
Externado de Colombia y UNAB; Especialista en Ciencia Política, UNAB; Conciliadora externa, Cámara 
de Comercio de Bucaramanga; Arbitro del Ministerio de la Protección Social. 

Avelino Calderón Rangel.   Abogado, Universidad Nacional de Colombia; Especialista en Derecho de 
Familia, Universidades Externado de Colombia y UNAB; Exmagistrado de la Sala Civil, Tribunal Superior 
del Distrito de Bucaramanga. 

Edna Patricia Camargo. Psicóloga Universidad Antonio Nariño; Técnica Judicial y Criminalísta, Centro 
de Seguridad Integral – CESI – DESAN. Policía Nacional; Especialista en Teoría, Métodos y Técnicas de 
investigación Social, Universidad Industrial de Santander; Especialista en Docencia Universitaria, 
Universidad de Santander; Especialista en Psicología Forense, Universidad Konrad Lorenz; Magister en 
Psicología Jurídica, Universidad Santo Tomás.

Jorge Alberto Parra Benítez. Abogado, Universidad Pontificia Bolivariana; Especialista en Derecho 
Civil Comercial, Universidad Pontificia Bolivariana; Especialista en Derecho de Familia y Derecho 
Canónico, Universidad Pontificia Bolivariana; Litigante y consultor. 

Jorge Antonio Castillo Rugeles. Abogado, Universidad Nacional de Colombia; Especialista en 
Derecho de Familia, Universidades Externado de Colombia y UNAB; Magíster en Investigación y 
Docencia Universitaria, Universidad Santo Tomás; Doctor en Derecho Administrativo, Universidad de 
París eI Panthéon Sorbonne; Expresidente de la Corte Suprema de Justicia. 

Hermenéutica Jurídica

Psicología de la Familia

Protección Penal de la Mujer, del Niño y de la Familia

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos

Derecho Matrimonial

Estado Civil

Protección Laboral de la Mujer, del Niño y de la Familia

Legislación de la Infancia y la Adolescencia
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TOTAL CRÉDITOS

TOTAL CRÉDITOS DEL PROGRAMA

CRÉDITOS

Filiación

Régimen patrimonial de la familia

Derecho hereditario

Procedimientos judiciales y policivos de familia

ELECTIVA (Ley 1306 de 2009 - Protección de personas con 
discapacidad)

Seminario de Análisis Jurisprudencial

Seminario de Discusión

Talleres de hermenéutica
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SER AUTÓNOMO
ES PENSAR 
ESTRATÉGICAMENTE
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Derecho de Familia, Universidades Externado de Colombia y UNAB; Magíster en Investigación y 
Docencia Universitaria, Universidad Santo Tomás; Doctor en Derecho Administrativo, Universidad de 
París eI Panthéon Sorbonne; Expresidente de la Corte Suprema de Justicia. 

Jorge Enrique Pradilla Ardila.    Director del Programa. Abogado, Universidad Externado de Colombia; 
Especialista en Derecho Público, Universidad Externado de Colombia; Especialista en Derecho 
Comercial y en Derecho de Familia, Universidades Externado de Colombia y UNAB. 

Jorge Eduardo Lamo Gómez. Abogado, Universidad Externado de Colombia; Especialista en Derecho 
Empresarial, UNAB; Especialista en Relaciones Laborales, UNAB; Decano de la Facultad de Derecho 
UNAB. 

José Mauricio Marín Mora. Abogado, Universidad Santo Tomás; Especialista en Derecho de Familia, 
Universidades Externado de Colombia y UNAB; Magíster en Derecho de Familia, UNAB; Magistrado de 
la Sala Civil, Tribunal Superior del Distrito de Bucaramanga. 

Juan Carlos Díaz Restrepo.   Especialista en Seguros - UNAB; Especialista en Investigación y Prueba 
en el Proceso Penal - Universidad de Castilla de la Mancha; Actualmente cursando estudios de 
Doctorado en Derecho tercer año Universidad de Alcalá de Henares, Título de Suficiencia 
Investigadora.

María Del Rosario Muñoz. Abogoda UNAB, Espacialista en Derecho Comercial UNAB, Candidata a 
Doctor Universidad de Alcalá de Henares España Convenio Universidad Autónoma de Bucaramanga.

Mary Vergel Causado. Abogada, Universidad Santo Tomás; Especialista en Derecho de Familia, 
Universidad Externado de Colombia; Especialista en Violencia Intrafamiliar: Niñez y Adolescencia. 

Mauricio Rodriguez Delgado. Abogado, UNAB; Especialista en Derecho Público Convenio UNAB 
Externado Especialista en Docencia Universitaria UNAB, Magister en Derecho Público, Universidad 
Externado de Colombia. Candidato a Doctor Universidad de Alcalá de Henares España Convenio 
Universidad Autónoma de Bucaramanga.  

Patricia Díaz Gordon. Psicologa de la Universidad del Norte en Barranquilla, diplomado en 
Habilidades Docentes UNAB; Especialista en Pedagogía para el Aprendizaje de la Lectoescritura y las 
Matemáticas, Universidades Externado de Colombia y UNAB; Magistra en Educación, Universidades 
Pontificia Javeriana y UNAB.

Rodolfo Mantilla Jacome. Doctor en Derecho, Universidad Externado de Colombia, Especialista en 
Ciencias Penales y Criminológicas, Universidad Externado de Colombia, Exmagistrado Sala Penal 
Casación Corte Suprema de Justicia. Tratadista. 

*La UNAB se reserva el derecho de modificar el claustro de profesores.
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